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E lupuncroN MENoRA roo M2

PERMISO DE OBRA MENOR

E moornc¡cror.¡
sin alterar estructura

[] enr. 6.2.e. o.c.u.c.

(P.O.M. - 5.r.4./6.2.9.)
1t2

NUMERO DE PERMISO

44
FECHA

19t10t2022
ROL S.l.l

320-25

ll*t* ts$d€i'§1¡d{d
de &riñ

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 242 Lote No

REGIÓN: METROPOLITANA

E URBANo tr RURAL

Camino Padre Hurtado

VISTOS:

A)
B)

c)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General.

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1 .4. y 6.2.9. No 7995 BE de fecha 2310912020

El Certificado de lnformaciones Previas No 337412019 de fecha 12t06t2019

El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

RESUELVO:

l.- Otorgar permiso de Obra bilitación de Local Gomercial
(especifica0

D)

E)

manzana localidad o loteo

Pierde

Alto Jahuel
zona Urbano

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dqar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.
(UNTIENE O PIEROE)

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

MS& le L6y M ó Utuñm y Cdltúctu

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de I

R.U.T.

76.042.014-KSOCIEDAD COMERCIAL E INMOBILIARIA UNCASTILLO SPA.

3.85r.654-K / 8.469.369-3DOLORES GRACIA OLANO / MARIA ELENA ROMERO

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA o PROFESONAL COTIPETENTE (si proc€d€) R.U,T.

CAROLINA SELUME AGUIRRE 13.242.147-1
(s¡ procedé) R,U,T,

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (s¡ proesde)

A LICITAR SEGUN ARTICULO 5.1.8y 1.2.1DE LA O.G.U.C.

R,U,T,

NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE R.U,T. REGISTRO CATEGORIA

CAROLINA CREFFT 9.213.180-7 222-13 10

NOMBRE del REVI§OR INDEPENDIENTE DE PROYECTO DE CALGULO ESTRUCTURAL R.U.T REGISTRO CATEGORIA

LEOPOLDO PALMA WENSEL 6.424.725-5 6.424.725-5 1

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNIC¡PALIDAD DE :

BUIN

(URBANO O RURAL)

*
CTTJ

\loMBRE o RAZóN soctAl det pRoplETARto

R.U.T,REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO

R U.T

ffi
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NOTA : rsoro p¡n¡ srru¡croNEs EspEcraLEs oEL pERMrso)

1 ,P royeclo se er¡ p aza en camino Padre Fl! rtado N' 242 p@dia Rol 320-25 . el cua! posee u na supelicie de ferreno de 3939.9 m2

2.-La construcción existente cuenta con Pemiso de Edilicación N'43 de fecha 08/04/2005 y Recepcion Final N' 54 de fecha 23106/2005 por une superficie
6diica& total d€ 1249.45 m2.

3 -El presente Permiso aprueba las mod¡ficaciones menorcs inleriorcs de Hebililacióñ de Local Comercial y una ampliacion de 7,02 rñ2 ¡o que sumádo á las
recepcioñes añtedores rcsullan un total de 1256,47 m2 de superficie tot¿l edificada

4.-El presenb Perñiso cu€nta con lnlorme favorable de Revisor lndep€ndiente N' 2088 de fecha 28/03/2022, patrocinado por Carolina Kreñ, Rul 9.213.180'7
regitro Rol 222-1 3, 1'Calegoria.

5.-El presente Penniso cueñta con lnrome favorabl€ de Revisor lñdependiente de Proyeclo de Calculo Estructural N' 92421 de lecha 2611112021, paltocinado
por Leopoldo Palma Wensel, Rut6 424 72S5, regitro 1'Categoña

6 -Este Permiso d€berá quedar en la obra pa€ ser exhibido a los inspectores de esta Dirección cádá vez que sea necesário

7 -Será responsabilidad del conslruclor de la obra rñeñteñer eñ ella, en foÍna permaneñto y debidemonle actuafizado, uñ libro de obras conlcrmádo por hojas
originales y dos copies d€ cáda una, todas con numerac¡ón correlat¡va, elque se entaegara a la Direcc¡ón de Obras al momeñto de la Recepción Deññitiva de
Obras de Edilicación.

I, El constructor deberá máñteñer as€o d6l espacio públ¡co que enfrenla la obra. Se prohibe depositar mate áles, elementos de kábajo y escombros 6n
espacio público salvo con autorización del 0irecto¡ de Obrás. Los escombrcs deberáñ ser transportados a botadero autorizado

g-Pára la Recepción Deñnitiva de Obra3 de EdificÉc¡ón, deberá conter con lo3 planos y certif¡cadG de dotac¡ón y funcioflañiento de los sérvicios sanitarios

corrospondienles que señale el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art 5.9.2 de lnstalación Eléctricá interior de la Ordonanza Gonoral d6 Uóanismo y Conslrucciones, solo
si proc€de.

10.-Las obras aprobadas en 6l presente Peamiso de Obra Menor, deberán efectuerse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 e 18.00 hrs. y sábedo de 8.00 a

14.00 hr8.

11.,Todo cambio que modifique lo áprobado, deberá ser autorizádo por €sta Dirección de Obras Munrcrpales

5..PAGO DE DERECHOS:
SUPERFICIE EDIFICADA 7,02 m2
CLASIFICACION G-3 (a|3" fr 2020) $ r33.90r
PRESUPUESTO POR AMPLIACIÓN $ 939.984
DERECHOS MUNICIPALES AMPLIACIÓN 1 5 '¿ $ r4.'r 00
PRESIIPIIFSfO POR LA HABII ITA'IóN $ 202.212.022
OERECHOS MUNICIPALES 1 % $ 2-022.120
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES $ 2.036.220
DESCUENTO 300,6 CON INFORME FAVORABLE DE REV¡SOR INOEPENDIENTE (-) $ 6r0.866
MONTO CONSIGNAOO AL NGRESO GIM N"2115698FECHA 23109/2020 (-) $ 112.426

$'1.282.928
G RO MUNIC PAL FECHA 23t09t2022
CONVENIO DE PAGO F€CHA

\:tl_
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AROUITECTO REVISOR
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